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rn 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

: RÁMITE: 7476063 
NoMERO DETRAS E: CONSTITUCION 

PO DÉ BURBANO GUILBER PEPE ES BURB? señor: A ESERVACIÓN: 26/12/2012 4:11:27 PM 
FE 

  

      
   

   
     

   

   

    

  

'RESENTÉ 

¿AN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
AN AMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

:. INFO ” 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: > /   
¡-URG ENTRANSPOR CIA. LTDA PD, 

"APROBADO / 
2 / 

ESTA ed DE DENOMINACIÓN SE EEÍMINARA PL :2612/2013 e 

| LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, ÑO OTORGA” LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE /COMERCIAL, LEMA 

- COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

" RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCI N NO. 5C.5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA DE DENOMINACIONTENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARÁ NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

as f 
E 

    

MAR JORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

btpg- Www supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 
10/06/2013 

 



  
. GARÍA CUAR O 

. ARCHIVO .     

CERTIFICACION NH 

Número Operación CIC101000006412 

Aporte - 

NO GUILBER PEPE 
420/00 

050 VINUEZA JAIME MODESTO 420.00 | 
Total 840.00 

       

  

   

        

     

    

       

     

  

  suma de : 

ICHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Cero centavos 

epositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto“en este Banco un(a) 

en formación que se denominará : 
Á ” 

iPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADÁ 

RGENTRANSPOR CIA. LTDA. / 

.El Valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

En“ caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
resentó para la aprobación. 

) QUITO viernes, junio 7, 2013 

FECHA BANCO DE LA PRODUCCION, SA. 
FIRMA AUTORIZADA”. 
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Ag encia 
Nacional 

ÓMULO JOSELITO PALLO 

de Tránsito 
asno -Ecuador 

Oficio Nro. ANT-UAP-2013-6034 

Quito, D.M., 28 de mayo de 2013 

Asunto: CONSTITUCION JURIDICA 

Señor 

Guilber Pepe Meneses Burbano 

Gerente General 

URGENTRANSPOR CIA LTDA. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento No. ANT-UAP-2013-4293, le informo que ha sido atendido 

- 7 favorablemente, mediante Resolución No. 090-CJ-017-2013-UAP-ANT. 

, Con sentimientos de distinguida consideración. 

. Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

LAS 
DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Referencias: 

- ANT-UAP-2013-4293 

     

Ánexos: 

- image2013-04-16-125918.pdf 
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RESOLUCIÓN No. 090-CJ-017-2013-UAP-ANT 

    

    

      

      

      

      
   

  

    

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO   
CONSIDERANDO 

Que mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-2684, de 11 de marzo de 2013, la 
t 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“URGENTRANSPOR CIA.LTDA.” ha solicitado el informe previo de Constitución 
y 

Jurídica. Sé 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “URGENTRANSPOR CIA.LTDA.””-con domicilio en la parroquia 

Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este 

“Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DOS 
(2) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS o 
N*CEDULA/RUC 

1 |GUILBER PEPE MENESES BURBANO 1001892627 

2 | JAIME MODESTO MOSCOSO VINUEZA A 1709402729         
  

, Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

-. OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
¿artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: ! 

  

os o A Lo. o. Por ser el servicio de transporte terrestre, dé ¿arácter económico- estratégico 

Para el Estado, las operadoras deberán tener un objetó social exclusivo en su - $Statuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” > 
3 
dis -     

Dereccsin; As. RIA AA 1 
SL UCM Sucio y Joso Eire 
Ya E e ias ontataciónes da dE ERP z 

e Ens RESOLUCIÓN No. 090-CJ-017-2013-UAP-ANT 
“URGENTRANSPOR CIA.LTDA.” 

AE gd ec  



  

A 

A 
Agencia Nacional 

de Tránsito 
El objeto social de la Compañía deberá decir: 2.0 7 

y 
+ X 

» 
1 “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada Nivel. 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte - 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones Que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con Su 
objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos Civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. - 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 00495-DT-UAP-017-2013-ANT, de 10 de mayo de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada | 

“URGENTRANSPOR CIA.LTDA.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha *' 

mediante Informe No. 549-AJ-UAP-017-2013-ANT de 21 de mayo de 2013, 
recomienda la emisión “de informe: previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía” de Transporte en carga pesada denominada 

“URGENTRANSPOR CIA.LTDA.”, ; Por. haber cumplido con el procedimiento qué 

dispone la normativa alega”: 

  

- RESOLUCIÓN No. 090-CJ-017-2013-UAP-ANT 
z “URGENTRANSPOR CIA.LTDA.” 

  

    

    

  

 



  

     

  

ARCHIVO 
lA a 

   ¿DR RÓVLLO José LITO PaLLO 
a 
A FPuita -Ecua: Jor 

       

    

    
    

   

a encia! Nacional 

ge rán de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
. Que, orte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No, 059- 

o12- ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 
Dl rativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
“administ , 

Penso y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

urídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

de conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

«Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 
e 

/ 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada “URGENTRANSPOR CIA.LTDA.”; con domicilio 
en la parroquia Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda 

constituirse jurídicameñte. -   
2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica _de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para.cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación * a la Agencia Nacional 
de Tránsito. / / 

3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 

emás o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos pof la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 

resoluciones expedidas por la institución. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

lada exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

z 5. Una vez adquirida la personería jurídica;+la Compañía quedará sometida 
cha a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

  

   

113, + y Seguridad Vial y a las. resolúciones que sóbre esta materia dictaren la 
lica Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Jtánsito y Seguridad Vial y 

de más autoridades que sean del | cas9g”. Ce 

¡ue    
, Deco RAT CATARRNAA A 

2 2 Sector ae A. Mariscal Suera Y nrhes 

3 
Pulda, setas ista 5 de PRREXPO 

A a RESOLUCIÓN No. 090-CJ3-017-2013-UAP-ANT 
Y “URGENTRANSPOR CIA,LTDA.” 

    

  
  

   



    

S 
ir 

Agencia Nacional 
| 

de Tránsito : 
6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendene e 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. das 

     

   

    

        

    

  
   

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidas Me 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 21 de mayo de 2013, E 

AGD s a AN 

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

LO CERTIFICO: e 
E 

Ab. Pablo CaizaToapanta E po 

ABOGADO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL: PICHINCHA pé 

| i 
Nx i 

tlanorado per: or Na ; 

l 

' 

  

RESOLUCIÓN No. 090-CJ-017-2013-UAP-ANT 
“URGENTRANSPOR CIA.LTDA.” 
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REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAÍÍ 

CUADORA A” 
EMECHORALES 

y CERTIFICADO DE VOTACION 049 ELECGIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

049 - 0016 o 1001892627 ' 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

MENESES BURBANO GUILBER PEPE 

PICHINCHA 7 o, y . 
PROVINCIA z CIRCUNSCRIPCIÓN " 0 

QUITO CONOCOTO 
CANTÓN 

  

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

Se otorgó ante el Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario Público' Cuarto (E) del 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según acción de 

personal número trece mil doscientos veinte y seis guion DNTH-NB emitido por el 
Consejo de la Judicatura, y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 
CERTIFICADA de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA DENOMINADA ..URGENTRASPOR CIA. LTDA...., entre: JAIME MODESTO 
MOSCOSO VINUEZA y OTRO. De lo cual doy fe, copia solicitada por GUILBER PEPE 

MENESES BURBANO. Debidamente sellada y firmada en Quito a dos de mayo de 1e mM 
dos mil catorce. GARA GUAR yz 

ARCHIVO      

EM 

  

    
   



  

RAZÓN: Al margen de las matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía  BURGENTRANSPOR CIA.  LTDA.; 

celebrada el 13 de junio del 2013, ante el Dr. Líder Moreta 

Gavilanes, Notario Cuarto (E) del Cantón Quito; y, en 

cumplimiento con lo dispuesto por el Dr. Román Barros Farfán, 

Especialista Jurídico Societario de la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SCV-IRO-DRASD-SAS-14-002516 

de 24 de junio del 2014, tomé nota de la Aprobación de la 

constitución de la mencionada compañía.- Quito, 23 de julio de 

2014. - 

CR. 

UCI 

   



  

  

» Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 66784 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCION CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MERO DE RE : 44349 

DE 10/2014 

M | 4495 
a += LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709402729 MOSCOSO Quito SOCIO Casado 

VINUEZA 

JAIME 

MODESTO 

1001892627 MENESES Quito SOCIO Casado 

BURBANO 

GUILBER PEPE               
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

| NATURALEZA DEL ACTO O >: ..| CONSTITUCION CON RECTIFICATORIA DE 
CONTRATO; 0.020 0] COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 9: “.] 13/06/2013 
NOTARÍA: * E NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: 00 QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: - 2 2] RESOLUCIÓN: SCV-IRO-DRASD-SAS-14-002516 

FECHA RESOLUCIÓN: +2... 24/06/2014 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: .... +] ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE — - | DR. ROMAN BARROS FARFAN 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 0 S 
PLAZO: .* es «] 50 AÑOS 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: URGENTRANSPOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: ..| QUITO     

/ 
Y Página 1 de 2 

m7 1
%
 

No OSUL5 59  



  

,» Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

    Capital 840,00     

5. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTO ACLARATORIA DE FECHA 26/05/2014 ANTE EL NOTARIA DECIMO DEL D.M.O. 

DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO .-GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG; 2 

AÑOS; RL: GG. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       

      
    

  

AA 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES,DE-OÉTUBRE DE 2014 

e 

DR. RUBÉN ENRIGÚN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCI > DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 
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$ REPÚBLICA DÉL mms 7 CONSEJO NA ¡ 
004 . SERIE 

== YELl RR 
3 001-0213. == == NÚMERO DE CERTIFICADO o === *MOSCOSO VINUEZA JAME MOD. 
=== ÉS | == CIA 

, 
. CIRCUNSCRIPCIÓN .0 A, = QUITO AMÁGUAÑA ' == CANTÓN 

E A 
: 

PARROQUIA : : 

* £) PRESÍDENTA/E DE LA JUNTA 

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

TEECELA 

irmada, en Quito a YvE/ 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
Ey SIETE (dde HAY O del año 

  

7) vue 

  

  

  



  

  

Jues 

- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

Aclaratoria de Constitución de la Compañía URGENTRANSPOR CIA. LTDA. 

celebrada el 26 de mayo del 2014 Ate el Doctor Diego Almeida Monteros” 

Notario Décimo-del Cantón Quito; y, en cumplimiento a lo ordenado por el 

Doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico Societario y mediante 

Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002516 de fecha 24 de junio del 

2014 tomé nota de la Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 6 de 

agosto del 2014.- pal 

factura No.998807 

  

   



  

RAZÓN: Tomé nota de la presente escritura de ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA, al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la compañía de transporte de carga pesada 

denominada URGENTRANSPOR CIA. LTDA, celebrada el 13 de junio 

del 2013; ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto 

(E) del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a 

mí cargo, otorgada por: JAIME MODESTO MOSCOSO VINUEZA y otro.- 

Quito, 30 de mayo del 2014    

CD
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 66784 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCION CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUM 

FECHA DE 

44349 

10/2014 

4495 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709402729 MOSCOSO Quito socio Casado 

VINUEZA 

JAIME 

MODESTO 

1001892627 MENESES Quito SOCIO Casado 

BURBANO 

GUILBER PEPE               
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA [ DEL. ACTO o. | CONSTITUCION CON RECTIFICATORIA DE 

CONTRATO: | COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 13/06/2013 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: +41 QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: : 1 RESOLUCIÓN :SCV-IRO-DRASD-SAS-14-002516 

FECHA RESOLUCIÓN: | 24/06/2014 
AUTORIDAD QUE APRUEBA; .. | ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE "| DR. ROMAN BARROS FARFAN 

PLAZO: o 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; 30 URGENTRANSPOR CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

Y A 

Página 1 de 2 

l 
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No 930051 
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+ Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

    840,00     

| Capital 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

AÑOS; RL: GG. 

ADJUNTO ACLARATORIA DE FECHA 26/05/2014 ANTE EL NOTARIA DECIMO DEL D.M.Q. 

DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO .-GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG; 2 

  

  

NORMATIVA VIGENTE.   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGPIRRE LÓPEZ 
TILDEL CANTÓN QUITO REGISTRADOR MER 

DIRECCIÓN DEL REGfSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

e 
e 

1 
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O UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES Y 

  

OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 2991í 

QUES 2 0 NOV. 201 

Señores 

BANCO DE LA PRODUCCION S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía URGENTRANSPOR CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

_ 

Ab. Felipe Oleas Sandoval
 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

Cc
 U-



  

  

SUPERINTENDENCIA EN FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

Urgen tranoepor Cr - 
RUC: UY NACIONALIDAD: 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
    

    

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

EXPEDIENTE: Ecuedioro 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: £ 

ihingl o. vito Lv; - 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: / 
> 7 ” YN 

Fichiveh.. Lui do Quito - 
PARROQUIA: A CIUDADELA: 

(ono cf Do Deomevia. 

CALLE: Y NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ho qui! Ben fio Z edo Avila 12-104 Son 4omn Cathor 
CONJUNTO: BLOQUE: KM. 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2120 0Ba OVESZE YU 4 ZO 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: NO 2: 

Ur gentrors pora Hla(¿) Yi Moo Com 
CELULAR: FAX: 2 . e 

OPCEEC/Y 22       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Preto al Gleyer 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

Gon 2er A 
$ AL 

Guil ber (Fe pe ITeneSez Burbano 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
  

/00 1899027 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    SE 

v 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1 
       


